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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LAYDA ELENA SANSORES SAN 

ROMÁN, ASÍ COMO AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RENATO 

SALES HEREDIA, A QUE ATIENDAN EL PROBLEMA DE AUMENTO DE 

INSEGURIDAD QUE PRESENTA LA ENTIDAD FEDERATIVA Y FORTALEZCA LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD, A CARGO DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN en la LXV Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a 

consideración de esta H. Asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, conforme a las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

La inseguridad se refiere a la falta de protección, estabilidad y confianza en el entorno en el que se 

vive. La inseguridad puede manifestarse de diferentes maneras, desde la preocupación por la 

seguridad personal y la delincuencia, hasta la incertidumbre económica y la falta de garantías en el 

ámbito político.  

 

Esepcíficamente hablado del estado de Campeche, la delincuencia se manifiesta en la violencia, el 

narcotráfico, el robo a vehículos, el robo a casa habitación, asaltos a mano armada y extorsión1, 

incluso a escalado a tal grado que se han registrado enfrentamientos entre presuntos sicarios y los 

elementos de seguridad, esto no solo en la ciudad capital, si no en prácticamente todos los municipios 

se ha tenido un incremento en todo tipo de violencia2, generando un ambiente de temor, incertidumbre 

y desconfianza para la población del estado, afectando la tranquilidad y bienestar de la ciudadanía. 

 

Esto no solo tiene repercusiones hacia la población, si no también hacia los diversos sectores como 

es el turismo, la inversión, la economía y la educación, ya que afecta a los visitantes y la imagen del 

estado com destino turístico, desmotivando la inversión y limitando las oportunidades de desarrollo 

económico. 

 

Desde el cambio de gobierno en 2021 y con la llegada de Layda Elena Sansores San Román, las 

señales de violencia y inseguridad han ido en aumento, de acuerdo al estudio de INEGI en la Encuesta 

Nacional de Seguridad Pública Urbana Cuatro Trimiestre de 2022 que abarcó de septiembre a 

diciembre del 2022, todos los factores de violencia e inseguridad aumentaron en el estado, haciendo 

notable que el 60% los habitantes se aseguraran que se sienten inseguros viviendo en el Estado.  

 

Algunos puntos notables de la encuesta fueron: 

 

• La cantidad de gente que considera inseguro el vivir en la entidad, que de tener un porcentaje 

de 33% en 2021, se duplicó a un 66% en 2022, mencionando que en la mayoría de espacios 

públicos sienten esa inseguridad. 

• El 30% de la población de Campeche manifestó que sus hábitos de llevar cosas de valor bajo, 

así como que sus hijos menores salgan de la vivienda y salir en la noche.  

 
1 http://campechehoy.mx/2021/05/28/inseguridad-y-delincuencia-el-mayor-obstaculo-para-campeche/    
2 https://www.lajornadamaya.mx/opinion/209747/campeche-mas-que-senales-de-alerta 
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• La percepción de la gente para la confianza en las autoridades estatales, muncipales y  

federales, es muy baja y se asocian con corrupción. 

• La violencia a la mujer va en aumento y se menciona que por lo menos una vez se ha sufrido 

un acto en las calles así como de violencia, física, digital, psicológica. 3 

En este contexto, es evidente que los niveles de inseguridad en el estado de Campeche están en 

aumento, representando una preocupación para todos.  

En Acción Nacional, nos preocupa la seguridad y el bienestar de la población y consideramos que es 

fundamental que el gobierno en turno ponga como prioridad la atención y fortalecimiento en materia 

de seguridad. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta soberanía, el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la Gobernadora del Estado de 

Campeche, Layda Elena Sansores San Román, así como al Fiscal General del Estado de Campeche, 

Renato Sales Heredia, a que atiendan el problema de aumento de inseguridad que presenta la entidad 

federativa y fortalezcan las instituciones de seguridad. 

 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión a la Gobernadora del 

Estado de Campeche, Layda Elena Sansores San Román, así como al fiscal general del estado de 

Campeche, Renato Sales Heredia, a remitir a esta Soberanía, un informe detallado y pormenorizado 

en el que establezca los planes, acciones, programas, presupuesto, avances, indicadores y evaluación 

de las políticas públicas para fortalecer los mecanismos para que atiendan el problema de aumento de 

inseguridad que presenta la entidad federativa y fortalezcan las instituciones de seguridad.  

 

 

Dado en el Senado de la República, sede la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 31 de 

mayo de 2023.   

 

 

 

 

 

Las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

 
3 https://lainoticias.com/campeche/inseguridad-en-campeche-aumenta-un-60-de-acuerdo-al-inegi 


